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Doctor
JOSÉ EDILBERTO CAICEDO SASTOQUE
Presidente Comisión Sexta Constitucional
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para pri-

mer debate al Proyecto de ley número 056 de 
2010 Senado, 099 de 2011 Cámara, por medio 

.
Atendiendo la honrosa designación hecha por 

usted y con base en lo establecido en los artículos 
144, 150 y 156 de la Ley 5a de 1992, me permi-
to rendir informe de ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 056 de 2010 Sena-
do, 099 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 

1. Antecedentes y trámite legislativo del pro-
yecto

Fue presentado a consideración del Congre-
so de la República por el Senador Javier Cáceres 
Leal ante la Secretaría General del Senado el 2 de 
agosto de 2010; aprobado en primer debate el 9 
noviembre de 2010 y en segundo debate el 13 de 
septiembre de 2011, siendo publicado en las Ga-
cetas del Congreso números 485 de 2010, 578 de 
2010 y 646 de 2011, respectivamente. Su trámite 

en el Senado se concluyó con la publicación en la 
Gaceta del Congreso número 16 de 2012 del texto 

asignó ser ponente mediante Nota Interna número 
C.S.C.P.3.6-205/2011

Objeto del proyecto
Al tenor del articulado inicial y de la exposición 

-

introdujo cambios al Código Nacional de Tránsito; 
-

ce, las actividades turísticas históricamente acep-
tadas por la sociedad, desarrolladas con vehículos 
o coches de tracción animal.

El articulado del proyecto consagraba también 
-

mayor de 400.000 habitantes, donde existan este 
tipo de vehículos o coches de tracción animal tu-
rísticos.

El Congreso de la República, tal cual lo ordena 
la Constitución Política en el artículo 150 nume-
rales 1 y 2, es competente para crear, reformar y 
derogar las leyes de la República, como también 
para expedir códigos en todos los ramos de la le-
gislación y reformar sus disposiciones. 

la Ley 769 de 2002 –Código Nacional de Tránsi-
to–, y en su artículo 21 establece los tipos de in-
fracciones de tránsito susceptibles de imposición 
de multas. El literal A particularmente detalla las 
multas para -

-
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Esta, como ley de la República, es susceptible 
de reformas o adiciones por parte del Congreso, 

-
sitos constitucionales y legales establecidos para 

Conveniencia y contexto histórico  
del proyecto

Los vehículos de tracción animal (Coches) 
existen desde la época colonial en algunas ciuda-
des como Cartagena de Indias, el principal puerto 
comercial del cual salían rumbo al Antiguo Conti-

-
les en América.

Desde ese entonces los coches eran el medio 

-
se de un lugar a otro en la ciudad. Así como tam-
bién en la época de la Independencia y la Repúbli-
ca; hasta llegar a mediados del siglo XX. 

Los cocheros han mantenido vigente de ge-
neración en generación esta tradición cultural y 
costumbre de ciudad. Como puede verse, coches 

-
cionalmente aceptada por la sociedad, y es deber 
del Estado proteger, conservar, incentivar y esti-
mular esta clase de manifestaciones llenas de ri-

La actividad de los vehículos de tracción ani-

los cocheros, han contribuido al fomento y desa-
rrollo del turismo en Colombia. 

son exhibidos, por agencias y corporaciones de tu-
rismo internacional, como patrimonio y atractivo 
en Cartagena, Santa Marta o Popayán, entre otras; 

-
do en estos vehículos. 

En el Distrito de Cartagena el servicio de co-
ches turísticos está reglamentado por los Decretos 
Distritales números 0632 de 2002, 0447 de 2003, 
1142 de 2005, mediante los cuales se establece la 
prestación del servicio público, rutas, capacidad, 
características, deberes y prohibiciones.

anualmente el cochero debe pagar los derechos 
-

madamente. Multiplicada esta cifra por el número 
de coches permitidos para circular en la ciudad de 

-
ben las arcas territoriales.

Por lo anterior, la propuesta incluía solamente 
en el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010 un pará-

-
ciones y multas a dicha actividad. 

Síntesis de la problemática
La Ley 1383, entre otras cosas, corrigió algunas 

-
ciones y la responsabilidad de las mismas. 

Con el deseo de contribuir con la seguridad vial 
del país, estableció tipos de infracciones con sus 
respectivas multas; sin embargo, pasó por alto el 

-
mo y la cultura de nuestro país, puntualmente los 
carros de tracción animal empleados para el turis-
mo o cocheros. En el artículo 21, además de prohi-
bir la circulación de vehículos de tracción animal, 
genera una serie de multas. 

-
tades, no sólo a los cocheros y sus familias, sino 
también a los diferentes sectores del turismo en 
ciudades como Cartagena, Armenia, Pereira, Bo-
gotá, Santa Marta, Popayán, Palmira, entre otras.

Solución planteada
El proyecto, entonces, en su trámite previo adi-

cionó al artículo 21 de la Ley 1383, un parágrafo 
del siguiente tenor: 

-

-
-

Con ello pretendía la circulación reglada de este 
tipo de vehículos de turismo, e imponía el deber 
a las ciudades con más de 400.000 habitantes la 

servicio e impedir la proliferación de dichos ve-

positiva para el país, sugiero la aprobación en pri-
mer debate de Cámara, de acuerdo con algunas 

expondré 
Consideraciones jurisprudenciales

los 
garanticen la continuidad de su servicio, partien-
do de principios tales como la buena fe, estable-
cida en el artículo 83 de la Constitución Política, 

Constitucional en Sentencia T-1040 de 2005 “es 

-
-
 

(Subrayado fuera del texto).
-

ción a los administrados, se origina cuando de la 
aplicación de una norma, aun procedente del Po-
der Legislativo, supone para sus destinatarios un 

para el resto de la colectividad.
La relación entre administración y administra-

do plantea el gran problema de establecer las de-
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limitaciones legales de los derechos de estos últi-

pueden ser limitados1[1][1].
El problema fue resuelto mediante el principio 

-

Tribunal Europeo de Justicia en Sentencia del 13 
de julio de 1965. Sobre este principio el tratadista 
García de Enterría2[2][2]

Dicho principio, no impide al legislador modi-
-

tarlas a las exigencias del interés público, pero 
sí le obliga a dispensar su protección en caso de 
alteración sensible de situaciones en cuya durabi-

a proporcionarles en todo caso tiempo y medios, 
-

una condena de los cambios bruscos adoptados por 
sorpresa y sin las cautelas aludidas3[3][3].

-

con sus actuaciones, así como también respetar los 
-

tabilidad y durabilidad del sistema4[4][4].

censo, reglamentar el servicio y congelar el par-

400.000 habitantes.
En el tránsito de esta iniciativa en el Senado, se 

menor –cota inferior de 200.000 pobladores– con 
el objeto de cobijar lugares en los cuales este atrac-
tivo histórico, turístico y cultural era igualmente 
relevante. Tal es el caso de Popayán o Santa Marta.

En último término, se propuso a la Comisión 
-

ción no aplicable a los cocheros, será la compren-
-

”.
1 [1][1] Sentencia Corte Constitucional T-173 del 21 de 

agosto de 2008, Magistrado Ponente. Humberto Antonio 
Sierra Porto.

2 [2][2] -
tor en Derecho Público, Licenciado de las Universidades 
de Madrid y Barcelona, Letrado del Consejo de Estado, 
Catedrático de Derecho Administrativo en las Univer-
sidades de Valladolid (1957) y Complutense de Madrid 
(1962). Desde 1988 es profesor emérito y miembro del 

 de Madrid.
3 [3][3]

Ramón. . Madrid: Edi-
torial Civitas, página 375.

4 [4][4] Sentencia Corte Constitucional T-438 de 1996.

ninguna sanción de las previstas en el artículo 131 
del Código Nacional de Tránsito.

Conclusiones previas al primer debate
En el marco descrito con anterioridad, la Ley 

1383 de 2010, no previó la situación particular de 
los vehículos de tracción animal turísticos, y gene-

este servicio y a sus familias, sino además al sector 
turístico del país. 

-

2010.
El articulado propuesto solucionaba ostensible-

-
ros y el sector turístico, respecto a la posibilidad 

de transporte de personas, como se ha hecho du-
-

una población superior a 200.000 habitantes.
Se tuvo en consecuencia por viable para el país 

la aprobación de esta reforma, con el ánimo de 
preservar el derecho al trabajo de los “cocheros”, 
la manutención de sus familias, el atractivo turísti-

ciudades. 
2. Primer debate en la honorable Comisión 

Sexta Constitucional Permanente del Senado 
de la República

El día 9 de noviembre de 2009, en sesión de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente, se 

Proyecto de ley número 56 de 2010 Senado, por 

Con posterioridad a la publicación de la ponen-
cia, fue programado en varias oportunidades el 
debate, abriéndose la discusión del mismo en al 
menos una ocasión; sin embargo, su aprobación se 
llevó a cabo solo hasta la fecha aludida.

Durante las sesiones previas, en general todos 
los honorables Senadores y Senadoras miembros 
de la Comisión Sexta Constitucional Permanente 
hicieron propuestas de mejoramiento a la iniciati-
va, de las cuales me permito destacar, entre otras, 
las siguientes:

la población, para los efectos del censo y la regula-

turísticos entre sus atractivos, como Santafé de 

Honorable Senador John Sudarsky Rosembaun. 
-
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-
cados al transporte de carga, pudieran eludir las 
sanciones de las autoridades de tránsito.

Honorable Senador César Tulio Delgado. Exal-

presente la necesidad de comprometer a las Ad-
ministraciones Locales, en el sentido de brindar-

capacitación.
Honorable Senador Plinio Olano Becerra. El 

actual Presidente de la Comisión Sexta también 
-

lados como la seguridad vial y la movilidad; in-

los conductores de estos vehículos fueran multa-

vías principales de sus ciudades.
En su ocasión, fueron recogidas todas las ini-

ciativas, y se construyó una nueva proposición en 
el seno del debate, la cual fue acogida y votada fa-
vorablemente por unanimidad en la Comisión. El 

se somete a consideración de la honorable Comi-
sión Sexta de la Cámara en esta oportunidad.

3. 
El Gobierno Nacional expidió recientemente 

el Decreto-ley 019 de 2012, más conocido como 
“Ley Antitrámites”. El artículo 200 de esta dispo-
sición eliminó la norma según la cual “Los vehícu-
los de tracción animal, agrícolas y montacargas, 

”. Al no hacer diferen-

de eliminación legal está cercana) y los “coches 
-

contratan como parte de la garantía de buen servi-
cio cocheros como los de Cartagena e introducien-
do un alto nivel de informalidad en la prestación 

ciudades, está íntimamente ligado con el contexto 

los propietarios y conductores de estos coches tu-
rísticos transportan personas, en muchas ocasiones 
personalidades de talla internacional como ocu-

Américas”, ocasión en la cual los coches turísticos 
de tracción animal transportaron a las “primeras 
damas” por la ciudad de Cartagena. Situaciones 

-

entre un coche y otro, y de donde, además, par-
ten otro tipo de compromisos frente a la autoridad 

-
to número 019 de 2012 para retomar la obligación 
del porte de la placa para los coches turísticos o se 

-
ren los coches turísticos para la cabal prestación de 
su servicio. La segunda opción, a mi juicio, no so-

soluciona la posible migración al servicio de co-
-

minente desaparición. Proponer otro tipo de iden-

placa en Colombia.
-

a desaparecer y dado el carácter especial y excep-
cional de los coches turísticos de tracción animal, 
este ponente opta por proponer subsanar la omi-

019 de 2012, dejando vigente la obligación de la 
placa para los coches turísticos como hasta hace 
poco lo venían haciendo. Esta iniciativa fue con-

-
nes además documentaron la necesidad.

4. Proposición

expuestas, propongo a la honorable Comisión Sexta 
de la Cámara de Representantes, dar primer debate 
al Proyecto de ley número 056 de 2010 Senado, 099 
de 2011 Cámara, 

-
 

. 
Cordialmente,

Ponente.
PLIEGO DE MODIFICACIONES

-

a mejorar el Proyecto de ley número 056 de 2010 
Senado, 099 de 2011 Cámara.

TEXTO PROYECTO TEXTO PROPUESTO
El artículo 131 de la Ley 769 de 

21 de la Ley 1383 de 2010, 
se adicionará con el siguiente 
parágrafo:
Parágrafo. Queda excluido de 
las sanciones previstas en los 
literales A.11 y A.12 de este 
artículo, el servicio público de 
transporte de personas reali-

tracción animal. 
Las respectivas autoridades de 
transporte en su jurisdicción 
reglamentarán el número de 

funcionar y las vías por las 

en cuenta los principios de 
movilidad y seguridad. Además 

-
vas de formación y capacitación 
para sus conductores.

El parágrafo del artículo 21 de 
la Ley 1383 de 2010, se adicio-

Parágrafo. Queda excluido de 
las sanciones previstas en los 
literales A.11 y A.12 de este 
artículo, el servicio público de 
transporte de personas reali-

tracción animal. 
 Las respectivas autoridades de 
transporte en su jurisdicción 
reglamentarán el número de 

funcionar y las vías por las 

en cuenta los principios de 
movilidad y seguridad. Además 

-
vas de formación y capacitación 
para sus conductores. 
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TEXTO PROYECTO TEXTO PROPUESTO
 

Adicionalmente se adoptarán 
las medidas de protección para 
los animales.

Los coches turísticos de 
tracción animal deberán 

en el extremo trasero como 

Adicionalmente se adoptarán 
las medidas de protección para 
los animales.

Cordialmente,

Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  

DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 056 DE 2010 SENADO, 

099 DE 2011 CÁMARA
 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 769 de 
2002 se adicionará con el siguiente inciso:

Coche Turístico: Vehículo de tracción animal 
destinado al transporte de pasajeros con propósitos 
fundamentalmente turísticos.

Artículo 2°.

Artículo 21. . Los infractores de las nor-
mas de tránsito serán sancionados con la imposi-
ción de multas, de acuerdo con el tipo de infrac-
ción así:

cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes (smldv) el conductor de un vehículo no auto-

-

A.1 No transitar por la derecha de la vía.
A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.

-
yan su visibilidad e incomoden la conducción.

A.4 Transitar por andenes y demás lugares des-
tinados al tránsito de peatones.

A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos re-

parada inmediata o con ellos, pero en estado de-
fectuoso.

A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automo-

protección y seguridad.

de alta velocidad como autopistas y arterias; en este 

A.12 Prestar servicio público con este tipo de 

días.

ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehí-

siguientes infracciones:
B.1 Conducir un vehículo sin llevar consigo la 

licencia de conducción.
B.2 Conducir un vehículo con la licencia de 

conducción vencida.
B.3 Sin placas, o sin el permiso vigente expedi-

do por autoridad de tránsito.
B.4 Con placas adulteradas.
B.5 Con una sola placa, o sin el permiso vigente 

expedido por autoridad de tránsito.
B.6 Con placas falsas.

B.7 No informar a la autoridad de tránsito com-
petente el cambio de motor o color de un vehículo. 

B.8 No pagar el peaje en los sitios establecidos.

incomoden a los pasajeros de un vehículo de ser-
vicio público.

B.10 Conducir un vehículo con vidrios polari-
-

miso respectivo, de acuerdo a la reglamentación 
existente sobre la materia.

B.11 Conducir un vehículo con propaganda, 
-

licen la visibilidad.
B.12 No respetar las normas establecidas por la 

autoridad competente para el tránsito de cortejos 
fúnebres.

B.13 No respetar las formaciones de tropas, la 
-

tudiantiles y las manifestaciones públicas y activi-

autoridades de tránsito.
B.14 Remolcar otro vehículo violando lo dis-

puesto por este código.
B.15 Conducir un vehículo de servicio público 

-
ciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer 
este aviso deteriorado o adulterado.

público para transporte de pasajeros se lleven ani-

B.17 Abandonar un vehículo de servicio públi-
co con pasajeros.

B.18 Conducir un vehículo de transporte públi-
co individual de pasajeros sin cumplir con lo esti-
pulado en el presente código.

-
culo en sitios y horas prohibidas por las autorida-
des competentes, de acuerdo con lo establecido en 
las normas correspondientes.
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B.20 Transportar carne, pescado o alimentos 
-

Transporte.
B.21 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en 

el asiento delantero.
-

máximos establecidos por las autoridades ambien-
-

res de imagen o similares en la parte delantera de 
los vehículos, mientras esté en movimiento.

-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 

las siguientes infracciones:
C.1 Presentar licencia de conducción adultera-

del vehículo.
C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

ocurrencia de un accidente de tránsito.
C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debi-

-
-

mentarias.
C.5 No reducir la velocidad según lo indicado 

por este código, cuando transite por un cruce esco-
lar en los horarios y días de funcionamiento de la 
institución educativa, así mismo, cuando transite 
por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

parte de los ocupantes del vehículo.
-

anticipación, la maniobra de giro o de cambio de 
carril.

C.8 Transitar sin los dispositivos luminosos re-

código.

cruce de una línea férrea, o conducir por la vía fé-

ella.
C.10 Conducir un vehículo con una o varias 

puertas abiertas.
-

ridad establecido en este código o en la reglamen-
tación correspondiente.

C.12 Proveer de combustible un vehículo auto-
motor con el motor encendido.

C.13 Conducir un vehículo automotor sin las 
adaptaciones pertinentes, cuando el conductor pa-
dece de limitación física.

C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas 
prohibidas por la autoridad competente. Además, 

C.15 Conducir un vehículo, particular o de ser-

en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.
C.16 Conducir un vehículo escolar sin el per-

miso respectivo o los distintivos reglamentarios, 

C.17 Circular con combinaciones de vehículos 
de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autori-

-

de él, o cuando aun teniéndolo, no cumpla con las 
normas mínimas de calidad y seguridad exigidas 
por la autoridad competente o este no esté en fun-

-
do.

C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distin-
tos de los demarcados por las autoridades.

transporten materiales de construcción o a granel 
sin las medidas de protección, higiene y seguridad 

caigan en la vía las cosas transportadas. Además, 

la situación.
C.22 Transportar carga de dimensiones superio-

C.23 Impartir en vías públicas al público ense-

para ello.
C.24 Conducir motocicleta sin observar las nor-

mas establecidas en el presente código.
C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, 

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más tone-
-

biere más de un carril.
C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasaje-

ros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el 
frente, atrás o costados, o impidan el control sobre 
el sistema de dirección, frenos o seguridad. Ade-

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehí-
culos de emergencia, por parte de conductores de 
otro tipo de vehículos.

C. 29 Conducir un vehículo a velocidad supe-
rior a la máxima permitida.

-
partidos por los agentes de tránsito.
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-

la prelación en las franjas para ello establecidas.
C.33 Poner un vehículo en marcha sin las pre-

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, 

no se encuentre en adecuadas condiciones técni-
co-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun 

C.36 Transportar carga en contenedores sin los 
dispositivos especiales de sujeción. El vehículo 

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una 
camioneta picó o en la plataforma de un vehículo 
de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o 
teléfonos instalados en los vehículos al momento 

tener las manos libres.
C.39. Vulnerar las reglas de estacionamiento 

contenidas en el artículo 77 de este Código.

treinta (30) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 

las siguientes infracciones:
D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la li-

cencia de conducción correspondiente. Además, el 
-

-
ción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados 

D.3 Transitar en sentido contrario al estipula-
-

tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

intermitente en rojo. En el caso de motocicletas 

pague el valor de la multa o la autoridad compe-
tente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

vías peatonales, separadores, bermas, demarcacio-

-

tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

D.6 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados 
o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde 

el caso de motocicletas, se procederá a su inmo-

multa o la autoridad competente decida sobre su 
imposición en los términos de los artículos 135 y 
136 del Código Nacional de Tránsito.

a las personas o las cosas. En el caso de motoci-
-

to no se pague el valor de la multa o la autoridad 
competente decida sobre su imposición en los tér-
minos de los artículos 135 y 136 del Código Na-
cional de Tránsito.

D.8 Conducir un vehículo sin luces o sin los 
dispositivos luminosos de posición, direccionales 

le funcionen dos (2) o más de estas luces.
D.9 No permitir el paso de los vehículos de 

emergencia.
D.10 Conducir un vehículo para transporte es-

colar con exceso de velocidad.
D.11 Permitir el servicio público de pasajeros 

En este caso, la multa se impondrá solidariamente 

Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la 
sanción solidariamente al propietario.

-

D.13 En caso de transportar carga con peso su-

y el exceso deberá ser transbordado.
D.14 Las autoridades de tránsito ordenarán la 

-
-

gro la vida de los usuarios o de los peatones.

para vehículo de servicio de transporte público de 
-

to correspondiente. En este caso, la multa se im-
pondrá solidariamente a la empresa a la cual esté 

-

agente de tránsito.
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cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes (smldv) el conductor y/o propietario 

-
ra de las siguientes infracciones:

E.1 Proveer combustible a vehículos de servi-
cio público con pasajeros a bordo.

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin 
-

se alteración del orden público.

los efectos de sustancias alucinógenas, se atenderá 
a lo establecido en el artículo 152 de este código. 
Si se trata de conductores de vehículos de servi-
cio público, de transporte escolar o de instructor 
de conducción, la multa pecuniaria y el período de 
suspensión de la licencia se duplicarán. En todos 

-

-
sión, la cual será determinada por el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.

E.4 Transportar en el mismo vehículo y al mis-
mo tiempo personas y sustancias peligrosas como 
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no 

Parágrafo. Queda excluido de las sanciones 
previstas en los literales A.11 y A.12 de este artí-
culo, el servicio público de transporte de personas 

Las respectivas autoridades de transporte en su 
jurisdicción reglamentarán el número de coches 

-
pios de movilidad y seguridad. Además adelanta-

-
ción para sus conductores. 

Los coches turísticos de tracción animal de-

Adicionalmente, se adoptarán las medidas de 
protección para los animales.

Artículo 3º. La presente ley deroga 

partir de su promulgación.
Cordialmente,

Ponente.
TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 056 DE 2010 SENADO
 
 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 769 de 
2002 se adicionará con el siguiente inciso:

Coche Turístico: Vehículo de tracción animal 
destinado al transporte de pasajeros con propósitos 
fundamentalmente turísticos.

Artículo 2°.

Artículo 21. . Los infractores de las nor-
mas de tránsito serán sancionados con la imposi-
ción de multas, de acuerdo con el tipo de infrac-
ción, así:

cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigen-
tes (smldv) el conductor de un vehículo no auto-

-

A.1 No transitar por la derecha de la vía.
A.2 Agarrarse de otro vehículo en circulación.

-
yan su visibilidad e incomoden la conducción.

A.4 Transitar por andenes y demás lugares des-
tinados al tránsito de peatones.

A.6 Transitar sin los dispositivos luminosos re-

parada inmediata o con ellos, pero en estado de-
fectuoso.

A.9 Adelantar entre dos (2) vehículos automo-

protección y seguridad.

de alta velocidad como autopistas y arterias; en 
este caso, el vehículo no automotor será inmovi-

A.12 Prestar servicio público con este tipo de 

días.

ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehí-

siguientes infracciones:
B.1 Conducir un vehículo sin llevar consigo la 

licencia de conducción.
B.2 Conducir un vehículo con la licencia de 

conducción vencida.
B.3 Sin placas, o sin el permiso vigente expedi-

do por autoridad de tránsito.
B.4 Con placas adulteradas.
B.5 Con una sola placa, o sin el permiso vigente 

expedido por autoridad de tránsito.
B.6 Con placas falsas.
En estos casos los vehículos serán inmovili-
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B.7 No informar a la autoridad de tránsito com-
petente el cambio de motor o color de un vehículo. 

B.8 No pagar el peaje en los sitios establecidos.

incomoden a los pasajeros de un vehículo de ser-
vicio público.

B.10 Conducir un vehículo con vidrios polari-
-

miso respectivo, de acuerdo a la reglamentación 
existente sobre la materia.

B.11 Conducir un vehículo con propaganda, 
-

licen la visibilidad.
B.12 No respetar las normas establecidas por la 

autoridad competente para el tránsito de cortejos 
fúnebres.

B.13 No respetar las formaciones de tropas, la 
-

tudiantiles y las manifestaciones públicas y activi-

autoridades de tránsito.
B.14 Remolcar otro vehículo violando lo dis-

puesto por este código.
B.15 Conducir un vehículo de servicio público 

-
ciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer 
este aviso deteriorado o adulterado.

público para transporte de pasajeros se lleven ani-

B.17 Abandonar un vehículo de servicio públi-
co con pasajeros.

B.18 Conducir un vehículo de transporte públi-
co individual de pasajeros sin cumplir con lo esti-
pulado en el presente código.

-
culo en sitios y horas prohibidas por las autorida-
des competentes, de acuerdo con lo establecido en 
las normas correspondientes.

B.20 Transportar carne, pescado o alimentos 
-

Transporte.
B.21 Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en 

el asiento delantero.
-

máximos establecidos por las autoridades ambien-
-

res de imagen o similares en la parte delantera de 
los vehículos, mientras esté en movimiento.

-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 

las siguientes infracciones:

C.1 Presentar licencia de conducción adultera-

del vehículo.
C.2 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos.

ocurrencia de un accidente de tránsito.
C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debi-

-
-

mentarias.
C.5 No reducir la velocidad según lo indicado 

por este código, cuando transite por un cruce esco-
lar en los horarios y días de funcionamiento de la 
institución educativa, así mismo, cuando transite 
por cruces de hospitales o terminales de pasajeros.

parte de los ocupantes del vehículo.
-

anticipación, la maniobra de giro o de cambio de 
carril.

C.8 Transitar sin los dispositivos luminosos re-

código.

cruce de una línea férrea, o conducir por la vía fé-

ella.
C.10 Conducir un vehículo con una o varias 

puertas abiertas.
-

ridad establecido en este código o en la reglamen-
tación correspondiente.

C.12 Proveer de combustible un vehículo auto-
motor con el motor encendido.

C.13 Conducir un vehículo automotor sin las 
adaptaciones pertinentes, cuando el conductor pa-
dece de limitación física.

C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas 
prohibidas por la autoridad competente. Además, 

C.15 Conducir un vehículo, particular o de ser-

en la licencia de tránsito o tarjeta de operación.
C.16 Conducir un vehículo escolar sin el per-

miso respectivo o los distintivos reglamentarios, 

C.17 Circular con combinaciones de vehículos 
de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autori-

-

cuando aun teniéndolo, no cumpla con las normas 
mínimas de calidad y seguridad exigidas por la au-
toridad competente o este no esté en funcionamien-
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C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distin-
tos de los demarcados por las autoridades.

transporten materiales de construcción o a granel 
sin las medidas de protección, higiene y seguridad 

caigan en la vía las cosas transportadas. Además, 

la situación.
C.22 Transportar carga de dimensiones superio-

C.23 Impartir en vías públicas al público ense-

para ello.
C.24 Conducir motocicleta sin observar las nor-

mas establecidas en el presente código.
C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, 

C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más tone-
-

biere más de un carril.
C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasaje-

ros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el 
frente, atrás o costados, o impidan el control sobre 
el sistema de dirección, frenos o seguridad. Ade-

C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehí-
culos de emergencia, por parte de conductores de 
otro tipo de vehículos.

C.29 Conducir un vehículo a velocidad superior 
a la máxima permitida.

-
partidos por los agentes de tránsito.

-

la prelación en las franjas para ello establecidas.
C.33 Poner un vehículo en marcha sin las pre-

C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, 

-
digo.

no se encuentre en adecuadas condiciones técni-
co-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun 

C.36 Transportar carga en contenedores sin los 
dispositivos especiales de sujeción. El vehículo 

C.37 Transportar pasajeros en el platón de una 
camioneta picó o en la plataforma de un vehículo 
de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas.

C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o 
teléfonos instalados en los vehículos al momento 

tener las manos libres.
C.39. Vulnerar las reglas de estacionamiento 

contenidas en el artículo 77 de este Código.

treinta (30) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes (smldv) el conductor y/o propietario de un 

las siguientes infracciones:
D.1 Guiar un vehículo sin haber obtenido la li-

cencia de conducción correspondiente. Además, el 
-

-
ción.

D.2 Conducir sin portar los seguros ordenados 

D.3 Transitar en sentido contrario al estipula-
-

tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

intermitente en rojo. En el caso de motocicletas 

pague el valor de la multa o la autoridad compe-
tente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de 
Tránsito.

vías peatonales, separadores, bermas, demarcacio-

-

tanto no se pague el valor de la multa o la auto-
ridad competente decida sobre su imposición en 
los términos de los artículos 135 y 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

D.6 Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados 
o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde 

el caso de motocicletas, se procederá a su inmo-

multa o la autoridad competente decida sobre su 
imposición en los términos de los artículos 135 y 
136 del Código Nacional de Tránsito.

a las personas o las cosas. En el caso de motoci-
-

to no se pague el valor de la multa o la autoridad 
competente decida sobre su imposición en los tér-
minos de los artículos 135 y 136 del Código Na-
cional de Tránsito.
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D.8 Conducir un vehículo sin luces o sin los 
dispositivos luminosos de posición, direccionales 

le funcionen dos (2) o más de estas luces.
D.9 No permitir el paso de los vehículos de 

emergencia.
D.10 Conducir un vehículo para transporte es-

colar con exceso de velocidad.
D.11 Permitir el servicio público de pasajeros 

En este caso, la multa se impondrá solidariamente 

Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la 
sanción solidariamente al propietario.

-

D.13 En caso de transportar carga con peso su-

y el exceso deberá ser transbordado.
D.14 Las autoridades de tránsito ordenarán la 

-
-

gro la vida de los usuarios o de los peatones.

para vehículo de servicio de transporte público de 
-

to correspondiente. En este caso, la multa se im-
pondrá solidariamente a la empresa a la cual esté 

-

agente de tránsito.

cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales dia-
rios vigentes (smldv) el conductor y/o propietario 

-
ra de las siguientes infracciones:

E.1 Proveer combustible a vehículos de servi-
cio público con pasajeros a bordo.

E.2 Negarse a prestar el servicio público sin 
-

se alteración del orden público.

los efectos de sustancias alucinógenas, se atenderá 
a lo establecido en el artículo 152 de este código. 
Si se trata de conductores de vehículos de servi-
cio público, de transporte escolar o de instructor 
de conducción, la multa pecuniaria y el período de 
suspensión de la licencia se duplicarán. En todos 

-

-
sión, la cual será determinada por el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.

E.4 Transportar en el mismo vehículo y al mis-
mo tiempo personas y sustancias peligrosas como 
explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no 

-
cado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, se 
adicionará con el siguiente parágrafo:

Parágrafo. Queda excluido de las sanciones 
previstas en los literales A.11 y A.12 de este artí-
culo, el servicio público de transporte de personas 

Las respectivas autoridades de transporte en su 
jurisdicción reglamentarán el número de coches 

-
pios de movilidad y seguridad. Además, adelanta-

-
ción para sus conductores. 

Adicionalmente se adoptarán las medidas de 
protección para los animales.

Artículo 3º. La presente ley deroga 

partir de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de septiembre de 2011, al Proyecto de ley nú-
mero 56 de 2010 Senado, por medio de la cual se 

, y de esta manera continúe su trá-
mite legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE

En la fecha fue recibido el informe de ponencia 

-
yecto de ley número 56 de 2010 Senado, 099 de 
2011 Cámara, 

-

Dicha ponencia fue presentada por el honorable 
Representante 

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 – 
239 del 7 de mayo de 2012, se solicita la publica-
ción en la Gaceta del Congreso de la República.

El Secretario General,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

139 DE 2011 CÁMARA
 

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2012 
Doctor 
JIMMY SIERRA PALACIO 
Presidente 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Respetado Presidente: 
En los términos de los artículos 144, 150 y 

156 de la Ley 5ª de 1992 y en cumplimiento de 

la Comisión Quinta de la Cámara de Representan-
tes, nos permitimos presentar informe de ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 139 
de 2011 Cámara, 

-
 

Antecedentes del proyecto
En cumplimiento del artículo 65 de la Cons-

-

del Estado, para lo cual deberá otorgar prioridad 
al desarrollo integral de las actividades agrícolas, 

país, esto es del Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural presentamos a su consideración el 

servirá de herramienta para el desarrollo de las po-
líticas de salud animal y de inocuidad en la pro-
ducción primaria. Igualmente, servirá de punto de 
apoyo para el desarrollo del potencial exportador 
del sector pecuario y, por otra parte, para ayudar 
a las autoridades nacionales, departamentales y 
municipales en el control de los diferentes tipos 

sector pecuario. 
I. Antecedentes 
La Ley 914 de 2004 creó el Sistema Nacional 

(Sinigán), el cual ha contribuido como apoyo a la 
gestión sanitaria del Instituto Colombiano Agrope-
cuario (ICA), especialmente para el Programa de 
Fiebre Aftosa. Además, el Sistema de Información 

jugado un papel fundamental en el fortalecimien-
-

peciales como la Zona de Alta Vigilancia (ZAV), 
donde se han implementado los procesos de iden-

-
tro de los eventos asociados a los animales y sus 

-
sibilidad de pasar de un seguimiento grupal a un 
seguimiento individual de las poblaciones, consti-
tuyen un apoyo fundamental para la aplicación de 
estrategias especiales de vigilancia y control, re-

libre de Fiebre Aftosa, y para los emprendimientos 
sanitarios necesarios para el control de otras enfer-
medades.

Así mismo, los avances del Sinigán han eviden-
ciado la necesidad de integrar los procesos de iden-

-
ción como la expedición de las Guías Sanitarias de 

con la población ganadera nacional (inventarios) 

acopio y control de la información relacionada con 
estas dinámicas lo cual permitirá fortalecer la vi-
gilancia y el control sanitario del hato ganadero en 
todo el país. 

Igualmente, el Congreso de la República me-
diante la Ley 1450 de 2011, expidió el Plan Na-
cional de Desarrollo 2010-2014, en cuyo artículo 

mecanismo para mejorar la sanidad agropecuaria 
e inocuidad de los alimentos, prevenir prácticas 
ilegales en el comercio de los mismos, mejorar 
la información disponible para el consumidor y 

-

la celebración de Acuerdos Comerciales Interna-
cionales. 

II. Alcance y contenido 
-

e Información de Ganado Bovino (Sinigán) y los 

operen, de manera gradual, para las demás espe-
cies pecuarias en el marco de la presente ley.

-

en la universalidad, obligatoriedad y gradualidad. 
La universalidad se entiende como la creación 

territorio nacional a las especies pecuarias. Este 
sistema será obligatorio y las autoridades compe-
tentes promoverán su implementación, y podrán 
exigir su cumplimiento; sin embargo, el estable-
cimiento del sistema será gradual y por etapas. La 
gradualidad se aplicará en aspectos como cobertu-
ras, información, servicios, implementación, tipos 
de sistemas de producción, tipos de animales, con-

-

entiende como al proceso mediante el cual se pue-
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puedan ser integradas a todos los eslabones de la 
cadena alimentaria hasta llegar al consumidor. 

-

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Para 
la operación del Sistema el Ministerio podrá apo-
yarse en las autoridades de Inspección, Vigilancia 

-
-

tes del sistema. 

las donaciones nacionales e internacionales, los 

contribuyan de manera directa y exclusiva a soste-
nibilidad del Sistema. 

III. Conveniencia del proyecto 
El presente proyecto de ley es de vital impor-

tancia para el desarrollo del sector pecuario y con-

del país, además de estar en consonancia con la 
Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expidió 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

El propósito del presente proyecto de ley es la 

-
tema integrado por un conjunto de instituciones, 
normas, procesos, datos e información, desarrolla-

cadenas productivas pecuarias, y a través del cual 
se dispondrá de información de las diferentes es-
pecies, para ser integrada a todos los eslabones de 
la cadena alimentaria hasta llegar al consumidor 

-

principales actores de la cadena agroalimentaria: 
i) Para los Productores 

las condiciones sanitarias y productivas de los ani-
males.

internacionales con mayores exigencias y conse-
cuentemente con mejores oportunidades de renta-
bilidad. 

-
ministración de los sistemas productivos. 

-
ductivo. 

-
ramiento genético de las especies animales en las 

ii) Para las empresas transformadoras y co-
mercializadoras de productos de origen animal 

-

los establecimientos. 

sanitarias de compradores nacionales e interna-
cionales. 

sistemas de aseguramiento de calidad e inocuidad. 
-

-
-

ción de los productos de origen animal en merca-
dos internos y externos. 

iii) Consumidores 

-
dad e inocuidad de los alimentos de origen animal. 

-
cia de los productos. 

iv) Para el Gobierno Nacional
-

lación y ejecución y programas de salud animal y 
de fomento pecuario.

-
cia y control de las autoridades de salud animal. 

de las especies animales, eventos, sitios y agentes 
de las cadenas productivas, por medio de la crea-
ción de una base de datos nacional. 

para el análisis y desarrollo del sector a nivel re-
gional y nacional. 

-
riales información indispensable para el control de 

-
dad animal y la economía del país. 

IV. Marco constitucional y legal 
El marco constitucional y legal del presente 

proyecto se fundamenta en el privilegio y especial 
-

ción de alimentos, expresado en el artículo 65 de la 
misma al disponer: 

y la protección de los derechos de los consumido-
res expresada en el artículo 78, el cual determina 

-

-
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De igual forma, la Ley 101 de 1993 “Ley Gene-

desarrolla, entre otros, el artículo 65 de la Consti-
tución Política Nacional, establece como propósi-
to la protección de las actividades agropecuarias y 

-
ducción de alimentos, promoviendo el desarrollo 
del sistema agroalimentario nacional y fomentan-

-

creación de condiciones especiales, impulsando la 

conveniencia nacional. 
De otra parte, la Ley 1450 de 2011, mediante 

la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
establece en su artículo 65 la obligatoriedad de de-

indica: -

-
-

Actuando en consecuencia con lo anterior el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pro-
mueve este proyecto de ley para entregar desde el 

-
da continuar y mantener por parte de otros eslabo-
nes de la cadena agroalimentaria. 

Estas condiciones de orden constitucional se 
cumplen a cabalidad en el presente proyecto de ley 

Por lo tanto, y como se expresó anteriormente 
resulta del todo pertinente, conveniente y oportu-

-

destinado a la protección de la salud de los consu-
midores. 

Congreso de la República la aprobación del pro-

Proposición
Dese primer debate favorable al Proyecto de ley 

número 139 de 2011 Cámara, por la cual se crea el 

Cordialmente,

Representante a la Cámara.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 139 DE 2011 CÁMARA

 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

TÍTULO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Créase el 

por un conjunto de instituciones, normas, proce-
sos, datos e información, desarrollado para gene-

-
ductivas pecuarias, y a través del cual se dispondrá 
de información de las diferentes especies, para ser 
integrada a los demás eslabones de la cadena ali-

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley, ha-

-
-

rrollen, implementen y operen, de manera gradual, 
para las demás especies pecuarias en el marco de 
la presente ley. 

Artículo 2°. . El Sistema Nacio-

Animal, estará fundamentado en la universalidad, 
obligatoriedad, gradualidad, aplicable en el terri-
torio nacional.

Artículo 3°. . Para efecto de la pre-

1. Universalidad. Se entiende por universalidad 
-

en el territorio nacional. 
2. Obligatoriedad. El establecimiento, imple-

mentación y funcionamiento es de obligatorio 
cumplimiento. Las autoridades, según sus compe-
tencias podrán exigir su cumplimiento e imponer 

mecanismos coercitivos pertinentes. 
3. Gradualidad. Se entiende por gradualidad, 

la implementación y desarrollo del Sistema por 
etapas. La gradualidad se aplica en aspectos como 
coberturas, información, servicios, preparación, ti-
pos de sistemas de producción, especies animales, 

-

con su desarrollo e implementación. 

-
car a un animal o grupo de animales con informa-
ción asociada a todos los eslabones de la cadena 
alimentaria hasta llegar al consumidor. 
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5. Agente del sistema. Se entiende por agente 
-

sector público o privado, desarrolla actividades 
inherentes al funcionamiento del Sistema, las cua-
les pueden consistir en el desarrollo y ejecución de 

para el adecuado funcionamiento del Sistema y así 

6. Subsectores. Para los efectos de la presen-
te ley se entiende por subsector la agrupación de 
elementos ordenados y orientados al desarrollo de 

-
man el sector pecuario. 

7. Eslabones. Se entiende por eslabones de la 
cadena como un conjunto de sujetos y procesos 

-
ceso productivo primario hasta llevar el producto 

8. Operador. Por operador se entiende el agen-

habilitan la operación y prestación de servicios a 
cargo del Sistema. 

-
cuentra en la posición de solicitante de servicios, 
con capacidad para acceder al Sistema, de acuerdo 
con su rol. 

10. Administrador. Es el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural o el sujeto por él designado 
para desarrollar y ejecutar un conjunto de activi-
dades, procesos y procedimientos de carácter ad-
ministrativo y técnico, así como la coordinación 
entre los diversos agentes del Sistema, para la 
obligación de un resultado tangible en materia de 

de una o más especies. 
Artículo 4°. . Los objetivos del Siste-

-

-
-

tos, ubicación y agentes de la cadena de produc-
ción primaria, por medio de la creación de una 
base de datos nacional. 

2. Servir de herramienta de apoyo para la for-
mulación y ejecución de las políticas y programas 
de salud animal. 

3. Servir de apoyo a las actividades de inspec-
ción, vigilancia y control de las autoridades de sa-
lud animal.

4. Apoyar con la información los procesos de 
producción, de origen pecuario en mercados in-
ternos y externos, generando valor agregado a los 
mismos. 

5. Servir como base de información para el me-
joramiento genético de las especies animales en 

6. Apoyar a los organismos de inteligencia, a 
las autoridades nacionales y territoriales, en el 

al sector pecuario. 
7. Servir de fuente de información estadística 

para el análisis y desarrollo del sector pecuario a 
nivel nacional. 

Artículo 5°. 
-

 Créase la Comisión Nacional del 

carácter consultivo del Gobierno Nacional y estará 

y voto: 
1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Ru-

2. El Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo o su delegado. 

3. El Ministro de Transporte o su delegado. 
4. El Director General del Departamento Na-

cional de Planeación (DNP) o delegado. 
5. El Gerente General del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA) o su delegado. 
6. El Director General de la Policía Nacional o 

su delegado. 
7. Un (1) Representante de la entidad gremial 

-
cional del respectivo subsector. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura y 

y sin voto, a los representantes de gremios y otras 
instituciones de carácter público o privado, según 
los temas a tratar. 

Parágrafo 2°. La Comisión se reunirá ordinaria-

-
da reunir extraordinariamente. La Secretaría Téc-

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Artículo 6°. Son funciones de la Comisión Na-

cional del Sistema Nacional de Información, Iden-

objetivos del Sistema previo estudio por los inte-
resados. 

2. Aprobar los proyectos de reglamentación de 
la presente ley, los cuales serán expedidos por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a tra-
vés de acto administrativo.

3. Establecer comités asesores necesarios para 
la implementación y funcionamiento del Sistema. 

4. Aprobar su reglamento interno. 

cumplimiento de los objetivos del Sistema. 
CAPÍTULO II

De la Dirección y Administración
Artículo 7°.  La 

dirección, administración y lineamientos de po-
-
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del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
-
-

vadas de reconocida idoneidad y representatividad 
nacional. Para efectos de la operación, el sistema 
podrá apoyarse en las Autoridades de Inspección, 

y otros agentes del sistema. 
CAPÍTULO III

De la responsabilidad de las autoridades  
de inspección, vigilancia y control

Artículo 8°. Para el cumplimiento de los obje-
tivos de la presente ley y de conformidad con las 
competencias otorgadas en la normatividad vigen-
te, el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), 
será el operador y administrador de la información 

-
vidades de inspección, vigilancia y control sanita-
rio y de inocuidad en la producción primaria. 

CAPÍTULO IV

Artículo 9°. El Sis-

-
cional. 

2. Donaciones nacionales e internacionales. 
3. Recursos de crédito.
4. Recursos provenientes de las contribuciones 

-
siva a la sostenibilidad del Sistema. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional a través de 
la Comisión Nacional de Crédito establecerá líneas 

los diferentes agentes de las cadenas productivas o 

CAPÍTULO V

Artículo 10. Los ele-

-
guridad e integridad de los agentes del sistema y la 
gestión de las autoridades de inspección, vigilan-
cia control, serán de dominio público. El Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará 
lo dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio 
de su función de seguimiento, monitoreo y control 

del Sistema. 
Artículo 11. . El 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural re-
glamentará la implementación y funcionamiento 

el mismo. 

Artículo 12. . En materia sancionato-

participar como agentes del sistema, ejercerán sus 
facultades sancionatorias de acuerdo con la nor-

de las acciones penales, civiles y disciplinarias a 
-

puesto en la presente ley y en sus disposiciones 
reglamentarias. 

-
dido con fundamento en la Ley 914 de 2004 y sus 
normas reglamentarias, se mantendrán vigentes en 

Parágrafo. Todos los aspectos contenidos en la 
presente ley, aplicables a la especie bovina, son 
igualmente aplicables a la especie bufalina, a tra-

-
mación del Ganado Bovino (Sinigán). 

se desarrollen en los otros eslabones de la cadena 
alimentaria, particularmente en las etapas de trans-

-
menten por el sector privado deberán articularse y 
complementarse con el Sistema Nacional de Iden-

-
das por las respectivas entidades o dependencias, 
cuyas competencias estén directamente relaciona-
das con los eslabones de producción y comercia-

trata la presente ley, respecto del funcionamiento 
-

Artículo 16.  A partir de la vigen-
-

los 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley 914 de 2004.
Del artículo 1° de la Ley 914 de 2004 suprí-

mase las expresiones y 

Del artículo 3° de la Ley 914 de 2004 supríma-
se la expresión “

-
-

Artículo 17. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las demás dispo-

Cordialmente, 

Representante a la Cámara.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 179  

DE 2011 CÁMARA, 054 DE 2011 SENADO
-

-

-

Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2012
Honorable Representante
JUAN CARLOS SÁNCHEZ FRANCO
Presidente Comisión Segunda
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado Presidente:
Cumpliendo con su designación como ponente 

del Proyecto de ley número 179 de 2011 Cámara, 
054 de 2011 Senado,

-
-

, pre-
sento ponencia para primer debate en la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, así:

Trámite del proyecto de ley
El autor del proyecto es el honorable Senador 

de la República, Luis Emilio Sierra Grajales, el 
cual tuvo primer debate en la Comisión Segunda 
del Senado de la República y segundo debate en la 
Plenaria del Senado, con ponencia del honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama, instan-
cias en las cuales fue aprobado el texto propuesto 

-
bate en la Cámara de Representantes, fue designa-
do en la Comisión Segunda de esta Corporación el 
Representante Hernán Penagos Giraldo.

El municipio de Viterbo
Este próspero municipio caldense celebró du-

-
memoración en la cual participaron todos sus habi-
tantes, los nacidos en Viterbo residentes en todo el 
país y un sinnúmero de visitantes de departamentos 
y municipios vecinos, con el apoyo de las institucio-
nes departamentales y municipales. Durante estas 

-
nes artísticas, culturales y deportivas de sus gentes 

-

por varias generaciones, han aportado su trabajo, 

un centro de desarrollo para la región del bajo occi-
dente caldense y del valle del río Risaralda.

Se destacan, entre otros, como sus fundadores 
-
-

-

de Viterbo, con la entrega de solares a los nuevos 
pobladores, con la celebración correspondiente 
y adoptando el nombre de Viterbo, en reconoci-

nacido en Viterbo de la República de Italia.
El autor del proyecto describe así su ubicación 

en las coordenadas 5° 4’ de Latitud Norte y 75° 
52’ de Longitud Oeste, con una extensión de 113.8 
kilómetros cuadrados, de los cuales 2.42 kilóme-
tros cuadrados conforman el área urbana y 111.38 

albergando una población aproximada de 13.059 
habitantes. Su posición astronómica ubica el te-

ecuatorial intertropical, con alturas entre los 1.000 
y 1.450 metros sobre el nivel del mar y con una 

por la cual existe sol permanentemente, generando 
un clima cálido y de sol brillante durante todos los 

La característica fundamental de este munici-
pio y la región circundante es el potencial turístico 

-
lle del río Risaralda, gracias a la cercanía con va-
rias ciudades capitales e intermedias del occidente 
colombiano, propiciando el desarrollo de villas y 

Pero para desarrollar este potencial, además del 
agrícola, comercial e industrial, por la cercanía a 
importantes centros comerciales, a aeropuertos en 
Pereira y Cartago y a Aerocafé en construcción, es 

una infraestructura acorde con las posibilidades de 

la nación se puedan apropiar recursos para desa-
rrollar, terminar y mejorar instalaciones de salud, 

-

Aspectos constitucionales y legales
Este proyecto de ley cumple con lo estableci-

do en los artículos 150, 334, 339, 341 y 345 de la 
Constitución Política de Colombia; la Ley 819 de 
2003, la Ley 715 de 2001 y 1176 de 2007.

-
supuesto General de la Nación, de los recursos 
propuestos en este tipo de leyes, la Corte Constitu-
cional en Sentencia C-015A/09, se ha pronunciado 
argumentando lo siguiente: 

-

estuviere de acuerdo con él, esta Corporación ha 
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el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 y no violan 
el artículo 151 de la Constitución, cuando consa-

Anual de la Nación o de desembolso a través del 

órdenes imperativas. La Sentencia C-782 de 200, 

reitera, explicó así el argumento:
-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

Aprobado este proyecto como ley de la Repú-
blica, le corresponderá al Gobierno Nacional de-
cidir la inclusión en el proyecto de presupuesto 

se proponen en este proyecto de ley comprenden 
obras de especial importancia para el desarrollo 
del municipio, y se ajustan plenamente a las po-
líticas establecidas en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, Prosperidad Para Todos. Corresponde al 
Gobierno Nacional en el marco de sus políticas 
públicas prestar toda la colaboración e impulsar 

los Bancos de Proyectos, se viabilicen en los Mi-
-

ciación con las demás entidades nacionales y con 
las entidades territoriales, para llevar a término las 

-

Esta ponencia propone aprobar el texto en igua-
les términos a como fue aprobado en su paso por 
el Senado de la República.

Proposición
Por las consideraciones anteriores propongo a 

los honorables Representantes a la Cámara de la 
Comisión Segunda, aprobar en primer debate el 
Proyecto de ley número 179 de 2011 Cámara, 054 
de 2011 Senado, -

-

Atentamente,

Representante a la Cámara,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE COMISIÓN SEGUNDA CONSTITU-
CIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 179 DE 2011 CÁMARA, 054 

DE 2011 SENADO
-

-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación y el Congreso de la Re-
pública se asocian a la conmemoración y rinden 
público homenaje al pujante municipio de Viterbo 
en el departamento de Caldas, con motivo de la 

fundación, a cumplirse el día 19 de abril de 2011. 
Así mismo, se exalta la memoria de sus fundado-

Jesús Constaín y Federico Delgado, entre otros. 
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Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 

los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Cons-
titución Política; de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad establecidos 
en la Ley 152 de 1994 y de las competencias or-
denadas en el Decreto 111 de 1996 y la Ley 715 
de 2001, asigne en el Presupuesto General de la 

-
nanciación las partidas presupuestales necesarias 

municipio de Viterbo, en el departamento de Cal-
das. Dichas obras son las siguientes: 

1. Construcción coliseo cubierto. 

de urgencias y laboratorio clínico Hospital San 
José de Viterbo. 

3. Pavimentación de la vía Viterbo - Polidepor-
tivo. 

Centenario. 
-

grosa.
-

cipal. 
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional 

haya lugar, así como los traslados presupuestales 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Atentamente,

Representante a la Cámara,
Ponente.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 199  
DE 2012 CÁMARA

-
-

Doctor
CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ
Presidente
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 199 de 2012 Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, con toda atención, me 
permito presentar informe de ponencia para pri-
mer debate al Proyecto de ley número 199 de 2012 
Cámara, 

para lo cual 
fui designado por la Mesa Directiva de la Comi-
sión Cuarta Constitucional Permanente de la Cor-

-
tes términos:

Fundamento de la ponencia
La iniciativa legislativa en estudio la presen-

té a consideración del Congreso de la República, 

a todos los habitantes y ciudadanos oriundos del 
-

luable aporte al desarrollo social y económico del 
-

de vida institucional (artículo 2º); se solicita au-

del Presupuesto General de la Nación a través del 
-
-

nar, las siguientes obras: a) Construcción carretera 
Quebrada Negra-Damas; b) Construcción carrete-
ra Argentina-La Pedrera; c) Construcción carretera 
Viguajal-Media Cuesta; d) Construcción carretera 
San Pedro Arriba-San Andrés (artículo 3º).

La importancia del proyecto de ley en estudio 

República, a reconocer y respetar la memoria de 

-
-

sa; y en especial, a la celebración de haber sido eri-

fundamentales para una tierra agrícola y ganadera, 
la producción agrícola se centra principalmente en 

-
pecialidades es el tratamiento de las maderas y el 
turismo.

Es un pueblo construido a través de la paciencia 

perseverancia han traído progreso no solo al su-

levantándose poco a poco después de la ola de vio-

armados al margen de la ley, impidiendo incluso 
la construcción de vías terciarias, vías de gran ne-
cesidad para el transporte no solo de sus habitan-

base de su sustento.
Como lo anoté en la iniciativa legislativa, en el 

esta hermosa población y como toda obra impor-

-

-
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Las obras solicitadas en el proyecto de ley han 
sido reclamadas por la población desde hace varios 

-

el Estado colombiano tanto con la región como con 
sus pobladores.

de la economía agrícola gracias a la gran variedad y 

diversidad de climas, talento humano y patrimonio 
cultural y cuyas obras traerán progreso económico 
para todos sus habitantes y la región. 

Facultad de los congresistas en la presentación 
de este tipo de iniciativa legislativa (constitucio-
nal y legal)

Nuestro sistema constitucional y legal es permisi-
vo con los miembros del Congreso de la República, 

ocurre con otras Sistemas Constitucionales, donde 
sólo se pueden presentar iniciativas legislativas a 
través de Bancadas.

A. Aspectos constitucionales
Los artículos 150, 154, 288 y 345, superiores se 

la República de interpretar, reformar y derogar las le-
-

maras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o 
actos legislativos; lo concerniente a la dirección de la 
economía por parte del Estado; la obligación del Go-
bierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional 

con excepción de las contempladas en el numeral 3 
del artículo 359 Constitucional.

B. Aspectos legales 
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Con-

legislativa puede tener su origen en las Cámaras Le-
gislativas, y en tal sentido, el mandato legal, dice:

 Pueden pre-
sentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas. 

de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la conclu-

Cámara se encuentra enmarcado dentro del ámbito de 
la Constitución y la ley; el Congreso de la Repúbli-
ca no invade órbitas ni competencias de otras Ramas 

-
cido en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003.

Análisis jurisprudencial relacionado  
con la iniciativa del Congreso en el gasto

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-290 
de 2009, del 22 de abril de 2009, respecto a la iniciati-

“CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE OBJECIÓN PRESIDENCIAL A PROYEC-
TO DE LEY QUE ORDENA GASTO-Artículo 
objetado no establece una orden de carácter impera-

sobre el gasto público.

-

-
-

-

-

GASTO PÚBLICO-Competencias constitucio-
nales del Congreso y el Gobierno

-

-

GASTO PÚBLICO- -
creta un gasto

-

GASTO PÚBLICO-Competencia del Gobierno 

proyecto de presupuesto/GASTO PÚBLICO-Asig-
-

-
-

-

-
-

-

-
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-

-
-

GASTO PÚBLICO-Excepcionalmente sí es fac-
tible incorporar en el presupuesto nacional gastos 

-

-

-

-

-

-

-
-

IMPACTO FISCAL DE PROYECTO DE 
LEY, ORDENANZA O ACUERDO, QUE OR-
DENE GASTO O QUE OTORGUE BENEFI-
CIOS TRIBUTARIOS-Debe ser explícito y com-

-

-

-
-

-

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO EN PROYECTO DE LEY QUE DE-
CRETA GASTO PÚBLICO-Carga de demostrar 
incompatibilidad del proyecto de ley con el marco 

-

-

-

-
-
-
-

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PRO-
YECTO DE LEY QUE GENERA GASTO A 
CARGO DE LA NACIÓN-No implica una especie 
de consulta previa del Congreso al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público

-

-

-

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PRO-
YECTO DE LEY QUE GENERA GASTO A 
CARGO DE LA NACIÓN-
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público/ESTU-
DIO DE IMPACTO FISCAL EN PROYECTO 
DE LEY QUE GENERA GASTO A CARGO DE 
LA NACIÓN-Omisión no vicia trámite legislativo, 

formativo de la ley, ni crea una carga adicional y ex-
clusiva al Congreso

-
-
-

-

-

-
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Antecedentes legislativos de la iniciativa  
en estudio

El Proyecto de ley número 199 de 2012 Cámara, 
lo presenté a consideración del Congreso de la Repú-

-
neral de la Cámara de Representantes. Dicho proyec-
to de ley ha tenido el siguiente trámite legislativo:

a) Publicación proyecto de ley: Gaceta del Con-
greso

b) Enviado a la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente y recibido en la misma el día 26 de mar-

de 1992;

debate.
Proposición

Por las consideraciones plasmadas en la presen-
te ponencia, solicito a los miembros de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes aprobar en primer debate 
el Proyecto de ley número 199 de 2012 Cámara, mo-

-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Conmemórese la llegada del muni-

Artículo 2º. Exáltese a todos los habitantes y ciu-

social y económico de su municipio y de la región.
Artículo 3º. A partir de la sanción de la presen-

te ley y conforme a lo establecido en los artículos 
288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
sus decretos reglamentarios, la Ley 819 de 2002, el 
Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Pre-
supuesto General de la Nación o impulsar a través 

-

y terminar las siguientes obras:
Proyecto de Inversión: Vías terciarias
Construcción carretera Quebrada Negra-Damas
Construcción carretera Argentina-La Pedrera
Construcción carretera Viguajal-Media Cuesta
Construcción carretera San Pedro Arriba-San An-

drés $10.000.000.000.
Artículo 4º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la presente ley, podrán celebrarse convenios in-
teradministrativos entre la Nación, el municipio de 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación.

De los honorables Representantes, con atención,

Representante a la Cámara.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 219  

DE 2012 CÁMARA
-

Bogotá, D. C., 7 de mayo de 2012
Doctor 
DÍDIER BURGOS 
Presidente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad

En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 
Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes y aca-
tando el Reglamento del Congreso en sus artículos 
153, 156, 157 y 158 de la Ley 5ª de 1992, nos permi-
timos rendir informe de ponencia para primer debate 
ante la Comisión Séptima Constitucional Permanen-
te de la Cámara de Representantes, al Proyecto de 
ley número 219 de 2012 Cámara, por medio de la 
cual se institucionaliza el Día Nacional sin Alcohol 
y se dictan otras disposiciones presentado a consi-
deración del Congreso de la República por la Repre-
sentante Lina María Barrera Rueda. 

Cordial saludo, 
 Departamento de 

Santander;  Depar-
tamento de Putumayo, Representantes a la Cámara.

I. Antecedentes legislativos de la iniciativa en 
estudio

1. El Proyecto de ley número 219 de 2012 es de 
iniciativa congresional, fue presentado a considera-
ción del Congreso de la República por la honorable 
Representante a la Cámara, doctora Lina María Ba-
rrera Rueda, el día 19 de abril de la presente anuali-
dad, radicado en la Secretaría General de la Cámara 
de Representantes.

2. El día 26 de abril de 2012, la Mesa Directiva 
de la Comisión Séptima de la Cámara de Represen-
tantes asignó para ponencia de primer debate al Pro-
yecto de ley número 219 de 2012 a los siguientes Re-
presentantes:  y 

. 
II. Objeto de la iniciativa legislativa
De conformidad con el articulado y la exposición 

de motivos del proyecto de ley, es preciso indicar 
-

titucional, el Día Nacional sin Alcohol, en el cual 
se promoverá el no expendio y el no consumo de 
bebidas alcohólicas, como una actividad dirigida a 

en los ambientes familiares, sociales y laborales. 
III. Contenido de la iniciativa legislativa
El proyecto de ley cuenta con siete (7) artículos, 

incluido la vigencia, en los cuales se desarrolla: 

sin Alcohol. 
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Artículo 4º. Responsabilidad Institucional. 

Artículo 6º. Apropiaciones Presupuestales.
Artículo 7º. Vigencia. 
IV. Marco jurídico del proyecto de ley

cumple con lo establecido en el artículo 140 nume-
ral 1 de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una ini-
ciativa congresional presentada individualmente por 
la honorable Representante a la Cámara Lina María 
Barrera Rueda.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 
y 169 de la Constitución Política de Colombia re-
ferentes a la iniciativa legislativa, formalidades de 
publicidad, unidad de materia y título de la ley. Así 

está la de hacer las leyes.
V. Fundamentos constitucionales y legales
El artículo 1° de la Constitución Política estable-

a la vida es inviolable. 
El artículo 48 de la Constitución Política indica 

-

bajo la dirección, coordinación y control del Esta-

irrenunciable a la seguridad social. 
Los anteriores fundamentos constitucionales son 

se presenta busca crear el Día sin Alcohol como una 

nacional acerca de las consecuencias negativas para 
la salud la ingesta excesiva de alcohol, y fundamen-
ta su propósito de intervenir normativamente con la 

conciencia, basada en resultados y acciones educati-
-

tir e incluso vivir sin el consumo de alcohol. 
-

coholismo está ligado al de la dignidad humana y la 
salud, y tanto como la una como la otra hacen parte 

bien Corte Constitucional, en la Sentencia T-211 de 
2004, Magistrado Ponente, doctor Rodrigo Escobar 

-
-

-

-

-

-

”. 

Igualmente en la Sentencia T-175 de 2002, M. P. 
Doctor Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional 

-
dencia ha relacionado con el concepto de dignidad 

“(…) -

-

-

”.
VI. Consideraciones
Conveniencia de la aprobación del proyecto

-
bles, sobre el tema del alcoholismo y sus consecuen-
cias sobre la salud y la vida social, es abundante, por 
ello consideramos pertinente citar algunos conceptos 

-
tuación del consumo excesivo de alcohol en nuestra 
sociedad. 

Concepto de la OMS sobre el alcoholismo

exceso cuya dependencia del alcohol ha llegado a tal 

-
micos de estos problemas.

nuevo concepto “síndrome de dependencia del alco-
hol” o “problemas relacionados con el alcohol”.

OMS) 
denomina en la actualidad al alcoholismo como un 
“síndrome de dependencia del alcohol” y está inclui-
do en el Capítulo V 
de Enfermedades número 10 (CIE-10). El alcoholis-

-
da “Trastornos mentales y del comportamiento debi-
dos al consumo de sustancias sicótropas”. 
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En el documento denominado “

de la Salud 2001 (Thomas F. Babor y otros), se dice:

-

-

de dependencia del alcohol o alcoholismo, a partir 
del CIE-101

manifestaciones deben haber estado presentes duran-
te al menos un mes o si han durado menos de un mes, 
deben haber aparecido juntas de forma repetida en 
algún período de doce meses:

consumir alcohol.

consumo de alcohol, unas veces para controlar el ini-
cio del consumo y otras para poder terminarlo o para 
controlar la cantidad consumida.

-

característico del alcohol o el consumo de la misma 
sustancia (o una muy próxima) con la intención de 
aliviar o evitar los síntomas de abstinencia.

-
mento progresivo de la dosis de alcohol para conse-

dosis más bajas.

o diversiones, a causa del consumo de alcohol, au-
mento del tiempo necesario para obtener o ingerir el 
alcohol o para recuperarse de sus efectos.

de sus evidentes consecuencias perjudiciales, tal y 
como se evidencia por el consumo continuado una 

(Documento citado de Babor y otros, p. 24, a partir 
de WHO, 1993, p. 57)” (del documento Alcohol y 
adicción comentarios, información, adicciones).

El Alcohol y las estadísticas en Colombia
En Colombia, este problema se ha reconocido 

Presidente de la Capitanía General de Tierra Firme 

“por sus efectos físicos y psicológicos en la pobla-
ción” (Ministerio Nacional de Salud, 1994).
1 La CIE-10 es el acrónimo de la -

 correspondiente a 
inglés) , siglas de -

enfermedad. 

colaboración con el Centro Nacional de Consulto-

Consumo de Sustancias Psicoactivas. Dicho estudio 

y rurales de los diferentes departamentos del país. 
En estos hogares se incluyó la población de ambos 

-

muestreo probabilístico multietápico con una mues-

en esa época:

el inicio del consumo de alcohol.
2. El 44.1% de la población colombiana inició el 

3. El 81.8% de la población había consumido be-
bidas alcohólicas hasta embriagarse.

4. El 88.8% de los hombres y el 75.1% de las mu-

la vida.
5. El 27.4% de los hombres y el 8.4% de las muje-

6. El 26.6% de los hombres y el 7.4% de las mu-
jeres presentaban problemas con el alcohol, según 
información obtenida con el CAGE.

7. El 3.1% de la población general, y dentro de 
este porcentaje, el 55% de los hombres, habían teni-
do problemas de violencia física, hirieron o fueron 
heridos, durante el consumo de alcohol.

8. El 5.9% de los hombres y el 1.5% de las muje-
res reportaron haber tenido algún accidente de trán-
sito, como conductor o como peatón, por efectos del 
alcohol.

9. Los departamentos con mayor frecuencia de 
problemas ocasionados por el consumo de bebidas 
alcohólicas fueron: a) Córdoba, con el 21.9%; b) 

Salud, 1994).

bebidas alcohólicas: Este consumo fue superior en 

La tabla siguiente muestra el porcentaje de per-

su edad:
TABLA 1

Consumo de bebidas alcohólicas, por edad,  
en Colombia, según el estudio publicado  

por el Ministerio de Salud, en 1993
Edad Porcentaje de Personas

12 - 15 67. 3
16 - 19 91. 2
20 - 24 88. 0
25 - 29 86. 9
30 - 37 85. 8
38 - 49 86. 4
50 - 60 82. 5

El consumo de bebidas alcohólicas en Colombia 
es bastante heterogéneo y varía mucho de un estrato 
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socioeconómico a otro, entre hombres y mujeres y 
entre las diferentes edades. Los más jóvenes consu-

consumen más aguardiente. En los estratos altos se 

En términos generales, la bebida alcohólica más 

con el 27.8%, seguida por el aguardiente con el 22%. 
Las mujeres consumen preferencialmente vino (el 

1994, con la colaboración del Instituto de Seguros 
Sociales y Profamilia, cuyos objetivos fueron esti-
mar la prevalencia de comportamientos reconoci-
dos como protectores para la salud y los factores de 

los conocimientos y actitudes acerca de los factores 

-
cimientos, actitudes, creencias y prácticas relaciona-
das con enfermedades y accidentes.

En los resultados referentes al consumo de alco-

hombres y 34% de las mujeres nunca habían tomado 
un trago; sin embargo, el 46% de los hombres y el 

-
sumo diario de alcohol fue del 1.3% y el semanal del 
8.5%. Los hombres aumentaron el consumo hasta los 

las mujeres, el consumo del alcohol tendió a dismi-
-

dieron a mantener el consumo aun después de haber 

En cuanto a la población adolescente, el 72% re-

41% lo habían hecho hasta emborracharse y 10% ha-
bían tenido problemas a causa de la bebida.

sobre el consumo de alcohol en Colombia, se encon-

edad, solteros, trabajadores, con educación secunda-
ria y pertenecientes a los estratos socioeconómicos 
medio y bajo eran los principales consumidores de 

-
-

te, después el vino, la chicha o el guarapo, el ron y el 
whisky; la bebida menos preferida fue el vodka. En 

vino y la chicha fueron los licores más consumidos 
por las mujeres; el 19. 2% de las mujeres consumido-
ras prefería beber vino; el ron fue una bebida igual-
mente preferida por los hombres y las mujeres.

Entre los principales problemas asociados al con-
sumo del alcohol estuvieron en primer lugar los rela-
cionados con la salud (21.1%); siguieron los proble-
mas de pareja (18.9%), los problemas con la familia 
(13.6%), los económicos, laborales y con los ami-
gos; por último, los legales, accidentes de tránsito y 
problemas en el estudio. Los hombres presentaron 

En julio de 1997, el informe del Instituto Nacio-
nal de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Co-

1. En Santafé de Bogotá, durante 1996, el 56.4% 
de las necropsias por homicidio, y el 34% de las al-
coholemias solicitadas, presentaron niveles positivos 
de alcohol: el 58.7% de los hombres y el 44.4% de las 

-
centaje de niveles positivos de alcoholemia (61.6%) 

2. El 40.2% de las necropsias por suicidio pre-
sentaron niveles positivos de alcoholemia, corres-
pondiendo el 46% a los hombres y el 20% de las 

porcentaje más elevado (51.4%). Además, el 40% de 

positivos de alcohol en sangre.
3. De las necropsias por accidentes de tránsito, el 

50.8% presentaron más de 100 mg/ml de alcohol en 
sangre, correspondiendo el 65.7% al grupo entre los 

4. En el caso de muertes por otras causas, el 31.6% 
de las necropsias y el 12% de las alcoholemias pre-
sentaron niveles positivos de alcohol: el 37.5% de 
las muertes causadas por sumergimiento, el 41% de 

-
tes causadas por caídas y el 33.3% en las causadas 
por intoxicaciones (Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, 1996)”. (Del documen-
to Propuesta educativa de prevención del consumo 
abusivo de bebidas alcohólicas en estudiantes uni-

El Ministerio de la Protección Social y la Direc-
-

tudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoac-

se practicaron encuestas a un número de 29.164 per-
sonas, de las cuales el 46.8% son hombres (11.209) 
y 53.2% son mujeres (17.955), con edades entre los 

Alcoholismo, pues trató otra serie de consumo de 
sustancias, como cocaína, tabaco, etc., mostró una 

(página 59 del estudio sobre el tema Edad de inicio):

-

-

-

-

-
porción de personas con consumo de riesgo o perju-
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dicial de alcohol se encuentra entre los jóvenes de 

parte, 15% de las personas con edades entre 25 y 34 

también están en ese nivel de consumo riesgoso o 
perjudicial de alcohol. 

En la II Encuesta de consumo de sustancias psi-

-
-

nen los jóvenes para conseguir y consumir bebidas 
-

sultados manifestaron consumir licor todos los días. 
También mostró cómo las bebidas alcohólicas son la 
sustancia psicoactiva más consumida por los estu-
diantes de secundaria del país. 

La anterior información nos permite enterarnos 

y los efectos negativos por el exceso del mismo, con 

colombiana frente al manejo del consumo de bebidas 
embriagantes de manera excesiva, para proceder a 
presentar medidas alternativas de solución a la pro-
blemática. 

dé una oportunidad a la concertación, a la voluntad, a 
la educación y a la sociedad en general para hacer un 

favorable para los individuos, las familias y la socie-

dicho carácter sólo va dirigido a obligar al Estado a 

sin Alcohol, dejando a los demás actores los caminos 
del civismo, la voluntad y la conciencia.

una actividad de veinticuatro horas no va a impactar 
radicalmente los índices de consumo ni a solucionar 

salud pública y la sociedad en general, sí estamos 

un día de abstención y promoción de valores y cos-
tumbres diferentes, logrará –más con el paso de los 

sobre el particular. 
-

bación y la puesta en ejecución de esta norma, en 
el Día Sin Alcohol podremos mostrar indicadores 
alentadores en muchos eventos relacionados, tales 
como accidentes de tránsito, violencia interpersonal, 
violencia intrafamiliar, problemas de salud, e incluso 
homicidios y lesiones personales graves; de lograr 
medirse en todo el país el impacto de esta actividad 

-
dar en el tema y trabajar con mayor énfasis en una 

-
ción con el alcoholismo y sus secuelas. Igualmente, 

son caminos difíciles, harán posible una participa-
ción decidida y creciente de muchos actores rela-
cionados con el tema, por ello la ley evita la acción 

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2012  
CÁMARA por medio de la cual se institucionaliza 
el Día Nacional sin Alcohol y se dictan otras dispo-

siciones.
PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 219 DE 2012
MODIFICACIONES  

AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 219 DE 2012

Artículo 1°. Institucionali-
zación del Día Nacional sin 
Alcohol
Nacional sin Alcohol, como una 
actividad institucional, el cual 
se celebrará en la tercera sema-
na del mes de octubre de cada 

el no consumo ni expendio de 
bebidas alcohólicas en todo el 
territorio nacional.

Artículo 1°. Institucionali-

Alcohol
Nacional sin Alcohol, como una 
actividad institucional, el cual 
se celebrará en la tercera sema-
na del mes de octubre de cada 

el no consumo ni expendio de 
bebidas alcohólicas en todo el 
territorio nacional.

Artículo 2°. ón. El 
Día Nacional sin Alcohol es 
un celebración de carácter 
institucional, cívica, volunta-
ria, concertada , persuasiva y 

los actores sociales de la Nación 
acerca de la importancia y la po-
sibilidad real de la abstinencia 
del consumo de alcohol como 
fuente de salud, convivencia, 
economía familiar y compor-
tamiento social.

Artículo 2°. ón. El 
día Día Nacional sin Alcohol 
es una celebración de carácter 
institucional, cívica, voluntaria, 
concertada, persuasiva y educa-

los 
actores sociales de la Nación 
la sociedad acerca de la impor-
tancia y la posibilidad real de 
la abstinencia del consumo de 
alcohol como fuente de salud, 
convivencia, economía familiar 
y comportamiento social.

Artículo 3°. Caracterización. 
El Día Nacional sin Alcohol se 
llevará a cabo con fundamento 

 El 
Día Nacional sin Alcohol será 
tenido como una actividad 

-

responsabilidad de entidades 
gubernamentales. 

 El Día Na-
cional sin Alcohol será una 

convocará para su éxito a toda 
la población sin excepción, así 

 El Día 
Nacional sin Alcohol será una 

la participación de personas 
y entidades se concretará por 
decisión propia y libre, sin 
apremio de sanciones de nin-

 El Día 
Nacional sin Alcohol será 
una actividad concertada ya 

organismos gubernamentales 
responsables deberán convo-
car a los establecimientos de 
comercio, a los expendedores 
de licores, a los centros edu-
cativos de todos los niveles, 

cívicas, culturales, gremiales, y 
a las autoridades de todo orden, 

de apoyo y participación.

Artículo 3°. Caracterización. 
El Día Nacional sin Alcohol se 
llevará a cabo con fundamento 

 El Dia 
Día Nacional sin Alcohol será 
tenido como una actividad 

direccion 
dirección 
responsabilidad de entidades 
gubernamentales. 

 El Día Na-
cional sin Alcohol será una 

convocará para su éxito a toda 
la población sin excepción, así 

 El Día 
Nacional sin Alcohol será una 

la participación de personas 
y entidades se concretará por 
decisión propia y libre, sin 
apremio de sanciones de nin-

 El Día 
Nacional sin Alcohol será 
una actividad concertada ya 

organismos gubernamentales 
responsables deberán convo-
car a los establecimientos de 
comercio, a los expendedores 
de licores, a los centros edu-
cativos de todos los niveles, 

cívicas, culturales, gremiales, y 
a las autoridades de todo orden, 

de apoyo y participación.
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PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 219 DE 2012

MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 219 DE 2012

 El Día 
Nacional sin Alcohol será una 

sus efectos y consecuencias se 

difundir la importancia de la 
disciplina social en lo referente 
al no consumo de alcohol. 

 El Día 
Nacional sin Alcohol será una 

durante su desarrollo se efec-
tuaran actividades culturales, 
deportivas, lúdicas y todas 

una cultura sobre la importancia 
del no consumo de alcohol y 
sus efectos positivos en la salud 
individual y colectiva de la 
sociedad colombiana.

 El Día 
Nacional sin Alcohol será una 

sus efectos y consecuencias se 

difundir la importancia de la 
disciplina social en lo referente 
al no consumo de alcohol. 

 El Día 
Nacional sin Alcohol será una 
actividad educativa  

 durante su desarrollo se 
efectuaran efectuarán activi-
dades culturales, deportivas, lú-

importancia del no consumo de 
alcohol y sus efectos positivos 
en la salud individual y colec-
tiva de la sociedad colombiana.

Artículo 4°. Responsabilidad 
institucional.  La 
dirección del Día Nacional sin 
Alcohol estará a cargo del Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social, desde la planeación 
de la actividad hasta su plena 
ejecución en marco de la ca-

artículo anterior. 

Artículo 4°. Responsabilidad 
institucional.  La 
dirección del Día Nacional sin 
Alcohol estará a cargo del Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social, desde la planeación 
de la actividad hasta su plena 
ejecución en el marco de la 

el artículo anterior. 
Artículo 5°. Funciones ins-

. Son 
-

nisterio de Salud y Protección 

esta ley, las Siguientes: 
-

nistrativo la fecha exacta de la 

b) Crear los mecanismos 
de concertación necesarios, 
coordinar su funcionamiento 
y lograr los consensos máxi-

actividad;
c) Solicitar a otros entes guber-
namentales el apoyo necesario 

publica de salud;
e) Coordinar con el Ministerio 
de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones y los 
medios de difusión públicos y 

Nacional sin Alcohol sea la 
mejor posible;
f) Crear una distinción para 
estimular a la entidad privada 

actividad;
g) Coordinar con las autori-
dades territoriales, Goberna-
dores y Alcaldes, las acciones 
necesarias para una adecuada 
participación de Departamen-
tos, Distritos y Municipios en 
esta actividad;

Artículo 5°. Funciones ins-
. Son 

-
nisterio de Salud y Protección 

ley, las Siguientes siguientes:
-

nistrativo la fecha exacta de la 

b) Crear los mecanismos 
de concertación necesarios, 
coordinar su funcionamiento 
y lograr los consensos máxi-

actividad;
c) Solicitar a otros entes guber-
namentales el apoyo necesario 

publica pública de salud;
e) Coordinar con el Ministerio 
de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones y los 
medios de difusión públicos y 

Nacional sin Alcohol sea la 
mejor posible;
f) Crear una distinción para 
estimular a la entidad privada 

actividad;
g) Coordinar con las autori-
dades territoriales, Goberna-
dores y Alcaldes, las acciones 
necesarias para una adecuada 
participación de Departamen-
tos, Distritos y Municipios en 
esta actividad;

PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 219 DE 2012

MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 219 DE 2012

h) Gestionar los recursos pre-
supuestales necesarios para el 
desarrollo de la actividad;
i) Establecer mecanismos 
de medición del impacto de 

considere relacionados con 
las consecuencias del consu-
mo de alcohol, y publicar los 
resultados.

h) Gestionar los recursos pre-
supuestales necesarios para el 
desarrollo de la actividad;
i) Establecer mecanismos 
de medición del impacto de 

considere relacionados con las 
consecuencias del consumo 
de alcohol, tales como acci-
dentes de tránsito, violencia 
interpersonal, violencia in-
trafamiliar, problemas de 
salud, homicidios, lesiones 
personales, entre otros, y 
publicar los resultados.

Artículo 6°.

apropiaciones presupuestales 
-
-

plimiento de la presente ley.

Artículo 6°. El Gobierno, en 
los niveles Nacional, Departa-
mental, Distrital y Municipal, 

las apropiaciones presupues-

cumplimiento de la presente 
ley.

Artículo 7°. La presente ley 
rige a partir de su fecha de 
publicación.

Artículo 7°. La presente ley 
rige a partir de su fecha de 
publicación promulgación. 

VIII. Proposición
Por las consideraciones plasmadas en la presente 

permitimos rendir informe de ponencia favorable 
para primer debate en la Comisión Séptima Constitu-
cional Permanente al Proyecto de ley número 219 de 
2012 Cámara, -

 
y solicitamos a los honorables Representantes a la 
Cámara proceder a su discusión y aprobación.

De los honorables Representantes a la Cámara,
 Departamento de San-

tander;  Departamento 
de Putumayo, Representantes a la Cámara.
IX. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 
DE 2012 CÁMARA -

PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2012 
CÁMARA

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. -
nal sin Alcohol
Alcohol, como una actividad institucional, el cual se 
celebrará en la tercera semana del mes de octubre de 

expendio de bebidas alcohólicas en todo el territorio 
nacional.

Artículo 2°. ón. El Día Nacional sin Al-
cohol es una celebración de carácter institucional, cí-
vica, voluntaria, concertada, persuasiva y educativa, 

la sociedad acerca de la importancia y la posibilidad 
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real de la abstinencia del consumo de alcohol como 
fuente de salud, convivencia, economía familiar y 
comportamiento social.

Artículo 3°. Caracterización. El Día Nacional 
sin Alcohol se llevará a cabo con fundamento en la 

 El Día Nacional sin Alco-
hol será tenido como una actividad institucional ya 

-
dad de entidades gubernamentales. 

 El Día Nacional sin Alcohol 

su éxito a toda la población sin excepción, así como 

agrupen.
 El Día Nacional sin Alco-

-
ticipación de personas y entidades se concretará por 
decisión propia y libre, sin apremio de sanciones de 

 El Día Nacional sin Al-

-
ponsables deberán convocar a los establecimientos 
de comercio, a los expendedores de licores, a los 
centros educativos de todos los niveles, a las organi-

y participación.
 El Día Nacional sin Alco-

-

difundir la importancia de la disciplina social en lo 
referente al no consumo de alcohol. 

 El Día Nacional sin Alcohol 
-

sarrollo se efectuarán actividades culturales, depor-

una cultura sobre la importancia del no consumo de 
alcohol y sus efectos positivos en la salud individual 
y colectiva de la sociedad colombiana.

Artículo 4°. Responsabilidad institucional. -
 La dirección del Día Nacional sin Alcohol 

estará a cargo del Ministerio de Salud y Protección 
Social, desde la planeación de la actividad hasta su 

-
tablecida en el artículo anterior.

Artículo 5°. -
cas -

ley, las siguientes:

respectivo;
b) Crear los mecanismos de concertación necesa-

rios, coordinar su funcionamiento y lograr los con-

c) Solicitar a otros entes gubernamentales el apo-

de una política pública de salud;

e) Coordinar con el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y los medios 

Día Nacional sin Alcohol sea la mejor posible;
f) Crear una distinción para estimular a la entidad 

-
dida al éxito de la actividad;

g) Coordinar con las autoridades territoriales, Go-
bernadores y Alcaldes, las acciones necesarias para 
una adecuada participación de Departamentos, Dis-
tritos y Municipios en esta actividad;

h) Gestionar los recursos presupuestales necesa-
rios para el desarrollo de la actividad;

i) Establecer mecanismos de medición del im-
-

lacionados con las consecuencias del consumo de 
alcohol, tales como accidentes de tránsito, violencia 
interpersonal, violencia intrafamiliar, problemas de 
salud, homicidios, lesiones personales, entre otros, y 
publicar los resultados.

Artículo 6°. El Gobierno, en los niveles Nacio-
-
-

el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 

fecha de promulgación.
De los honorables Representantes a la Cámara,

 Departamento de San-
tander;  Departamento 
de Putumayo, Representantes a la Cámara.
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